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°e minist r o s
Presi I. -------- '

Qi^e¿a RePúblioa española,
Que* 8abed- ° 8 Pre8ente vieron y enten- 

°ltes *ian decretado y sancionado

Jaculo - • LEY
PoJre de vw’]0' S0 deroga la Ley de *21 de 
Maní1111»," •

vf.-n 1 do a t ¡
% l ^tnnliJí8 ciudadanos que ooadyu- 

''"Wal "*.0 dA° 69t? Lay. ««i oo-o a ‘o- 
MÍ i* Autoridades que la hagan

veinr
^Orp treinta ln,16ve de agosto de mil nove- 

íep,'^Éi py .res-~Niceto Alcalá Zamora 
’ ^^nugj ^-.^dcDte del Consejo de Minis-

u (.Gaceta 30 agosto 1933.)
^iNle __ ■

DE INSTRUCCION 8l ,c a Y BELLAS ARTES

S*1.: Si o r DBN
ko91* aÍumn¡Clt)/?ria8 ,a8 poticionos formu 

del i)L,)s le Bachillerato solicitando 
^aber n^° de matrícula libre, fundán- 

mpezado éste en 15 del actual,

PRECIOS DE LOS ANUNCÍO¡9
<j<4*c« cHHwox fw cd*i glabro. Ai 

cM-mpafiaré na «lio móvil de UNA peaeta pro eU^ 
. íaerción.
, Loa anuncios obligados al pago, «ólo «e »w #w jf 4 
i'rreio abono o cuando haya persona en la capital Qn; 
tespond i de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobtr 
oador, por oficio; exceptuándose, según está rreit 
eido, laa de ]a primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemp^s. 
»el Bo l it im respective comí comprobante, eiecdo 
yago loe demás que te pidan

Tampoco timen derteho más que a un bc ¿o cje- 
plar, que se ..licitar* en el oficio de remisión dti 
original, ’os Centros oficiales.

El Bo l x t ix Of ic ia l  ee halla de venía ea b 1>

Inmediatamente que io » señora Alcaides y Secretaria re^» 
MU Bo l it iw Of ic ia i, dispondrán que se fije un cjempk> o# 
ti , sitio de -ostumbre, donde permanecerá hasta ti recibo d» 
luiente.
i-J'?8, ,e^ores Secretartoe cuidarán, bajo su más estrecha respotia» 
didad, de conservar loe números de este Bq l x t in , coleccionado! 

ordenadamente cara su encuadernación, que deberá veriieaw V 
anal de cada semestre.

Este Ministerio ha tenido a oien disponer que 
en los Institutos nacionales y locales de segun
da enseñanza quede prorrogado el actual pe
ríodo de matrícula hasta el día 15 de septiem
bre próximo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de agosto de 1933.— 
P. I)., Santiago Pi y Suñer.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gacela 30 agosto 1933)

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

, ORDEN 
limo. Sr.: Verificadas las elecciones que por 

Orden de este Ministerio, fecha 22 de junio de 
1932, fueron convocadas para la designación de 
los Vocales que, conforme a lo previsto en los 
tres últimos apartados del artículo 26 del De
creto de reorganización de este Departamento, 
de 3 de noviembre de 1931, y del artículo 4.° 
del Reglamento interior del Consejo de Trabajo 
fecha 11 de enero de 1932, han de formar par
te del Pleno de este último organismo y pro
clamados por la Comisión p rmanonte del pro 
pió Consejo, en vista del escrutinio practicado 
con sujeción a las reglas de la Orden de convo
catoria, los candidatos que obtuvieron mayoría 
de votos,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer 
que se publique la proclamación hecha por la 
Comisión permanente del Consejo de Trabajo, 
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como consecuencia de la cual formarán parte 
del Pleno del propio Consejo, los Vocales que 
a continuación se mencionan, con la represen
tación y carácter que respectivamente a la vez 
se indica:

A) Vocales elegidos por las Asociaciones 
profesionales de patronos y por las da obreros, 
como representantes de los 24 grupos indus 
tríales que se determinan en la Ley de 27 de 
noviembre de 1931 y a que corresponde la cla
sificación de las Asociaciones profesionales del 
Censo-Electoral Social:

Vocales patronos efectivos.
Grupo l.°—D. Tomás Benet Benet.
Grupo 2.°—D José María Hueso Ballester. 
Grupo 3.Ü--D. Agustín González Amezua. 
Grupo 4.°—D. Francisco de Órnela y Este 

ban Calderón.
Grupo 5.°- D. Eduardo Merello Llasera. 
Grupo 6.?—D. Mariano Vendrell Sala. 
Grupo 7.°—D. Francisco Junoy y Rabat. 
Grupo 8.°—D Andrés Garrido Boezo. 
Grupo 9.°—D. Francisco Junoy y Rabat. 
Grupo 10. — D. José Sánchez Conesa 
Grupo 11. -D. José Ruiz Casamitjana. 
Grupo 12.—D. Rufino García M. de Qti rós. 
Grupo 13.—D. Federico Rodríguez Molla. 
Grupo 14 —D. Rafael Coderch Serra.
Grupo 15.—I). Manuel Orueta y Arriero. 
Grupo 16.—D. Pedro María Cardona y Prieto. 
Grupo 17.—D. Cristóbal Colón Lapuente. 
Grupo 18.—D. Alberto Villanueva Labayen. 
Grupo 19.—D. Mariano Marracó Ramón. 
Grupo 20.—D. Darío Aparicio Blanco. 
Grupo 21.—I). Amable Fernández Gayo. 
Grupo 22.—I). Ramón Alvarez Valdés y Cas

ta ñón.
Grupo 23.—D. Lucas Argilés y Ruiz del Valle 
Grupo 24.—D. Antonio Aranzadi e Irujo.

Vocales obreros efectivos.
Grupo l.° D. Julián Zugazagoitia Mendieta- 
Grupo 2.°—D. Lucio Martínez Gil. 
Grupo 3.°—D. José Díaz Alor.

. Grupo 4.°—D. Ramón González Peña. 
Grupo 5 o—D. Enrique Santiago Rivera. 
Grupo 6.°—D. Pascual Tomás Taengua. 
Grupo 7.°—D. Wenceslao Carrillo Alonso. 
Grupo 8.°—D. Tomás Mora Iñigo.
Grupo 9.°— I). Francisco Largo Caballero. 
Grupo 10.—D. Antonio Génova Palacios. 
Grupo 11.—D. Salvador Vidal Rosoli. 
Grupo 12. -Doña Claudina García Pérez. 
Grupo 13.—D. Antonio Muñoz Giraldos. 
Grupo 14.—D. Manuel Giménez Sánchez. 
Grupo 15.—D. Carlos Hernández Zancajo. 
Grupo 16. — D. Manuel Vidal Révora. 
Grupo 17.—D. José Cabeza Tombías. 
Grupo 18.—D. Francisco Cruz Salido. 
Grupo 19.—D. Luis López Santamarina. 
Grupo 20.—D. Atilano Granda Fernández. 
Grupo 21.— D. Rafael Mira Molina. 
Grupo 22. —D. Amaro Rosal Díaz. 
Grupo 23.—I). Felipe Preted Iglesias. 
Grupo 24—D. Anastasio do Gracia Villa- 

rrubia.

B) Vocales representantes de los b» 
tos Agrícolas y Cajas rurales de Préstasuo-- 

Efectivo, D. Carlos Martín Alvarez. 
Suplente^ D. Felipe Manzano Sánchez- 
C) Vocales representantes de los 1 ó=i I 

Pescadoras: " .
Efectivo, D. Juan Manuel Iborra Sog01 ' 
Suplente, D. Francisco Dorato ^arll',,.atjv88 
D) Vocales representantes de Cooper 

y Mutualidades:
Efectivo, D. Juan Ventosa Roig. 
Suplente D. R -gino González García.
Lo que comunico a V. I. para su - 

to y efectos. Madrid, 28 de agosto de 11 
Francisco L. Caballero. • .
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

(Gacela 30 agosto 1933)^^,

SECCION SEGUNDA/
Núm. 4 528 ,

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

, Exportación de plantas.
CIRCULAR , . de /a 

A propuesta de la Sección Agronómica^ 
ragoza, y a fin de que los viveristas de eXpor 
viheia se hallen en condiciones de pod1- C¡|- 
tar sus productos,, por medio de Ja P1'^ de 
cular, se les previene la obligación me gQ 42)1 
atenerse a lo dispuesto en los artículos - ’ pjagas 
demás concordantes de la vigente Ley o t[Cir 
de 21 de mayo de 1908, en relación ‘ 
lo 3.° del Convenio Internacional de Leí । • ^ooci- 

Lo que se hace público para genera 
miento de los interesados. , 

Zaragoza, a 1 de septiembre de l9Jd‘
' El Gobernador.

José M.a Díaz y

Núm. 4 441
Películas. — Circulan. ,

El Excmo. Sr. Director general de |0 si 
en telegrama de 31 del pas do, me c 
g uien te: " c <:Rep^'

He autorizado proyección pelícuyF 
sentación de Medea>, en el teatro rom gostoiy' 
rida, Casa I. C. E.; «San Francisco-. je F 
«Palestina», «Aves Marinas», *La rm L a 
mares», «El fondo del mar», «Sirias 
de la Ballena*, casa Cine Educativo, g¡c^ 
puede el amor», y «La momia mág¡ca>' 33 y-, ' 
Noticiario Fox Movietonc, 33 y 34 ’ sa HJ 
B, Vol 5. y Noticiario año Vil 33 y o ’ 5 al 
paño Fox film; «Noticiario Cedric, nl'asa So’1 
casa Cedric; «El Rey de la selva», L . 
ro Film. riódic0 0

Lo que se hace público en este pcl 
cial para general conocimiento. 

Zaragoza, 2 de septiembre de
El Gobernador

José M/ Díaz y
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—^SECCION QUÍNTA
' MINISTERIO DE JUSTICIA

. En el i . Subsecretaría.
C^n de Bork i de Primera mstancia e instruc- 
Vacante hnlJa,'l0 categoría de ascenso, se halla 

desierto el concurso de 
c°nform¡daá az? d® Médico forense que, de 
^6* Decrefn it09j° prevenido en el artículo 12 
V?er«e d a  ? a°J7..d® junio de 1933, debe pro
Piedad de . an ^dedad entre forense en pro
. Las i^38°'ia d« entrada. '
.feisterio -t f88 , bcrán tener entrada en este 

I*8 del d Ir v ^1 48 de fes catorce horas del último 
I6 Ia PnbliÁu P® treinta naturales, a contar des- 
,c Madrid Clón d® e8to anuncio en la Gaceta

1933.-EI Sabseore-

(Gaceta 30 agosto 1933).

MlNlSTPr>r Nüm- 4i526*
'KIO DE TRABAJO Y PREVISION

SERv?ireCCÍÓn deI Trabajo.
. CI° DE LEGISLACION Y NORMAS 

ElseñorM-- DE TR^BAJO
Gs!a fecha mLniStro este Depailamento, con 
o V's ío s l J C comunica lo siguiente: 
cLn,aLón PiQ^^P^s. por la repre- 

,(i> de ZarnIOna, í6-1 ^rado Míxto dcI Comer
• ^^h-iaie^ ^’zaA ^sociací(5n de Comerciantes e 

n aAsocinr¡ ^ ( alatayud; Federación Patronal 
Jercio y p y0? S^neral de Dependientes de Co- 
h^^guladn^^í °f de Oficinas, contra las Ba- 

de reó( c ,os.conti,atos de trabajo que 
(Li^ferme- dl'i r? a Cllada ciudad de Calatayüd; 
d6 Servicio , Pelegado Provincial de Trabajo, 

Demr!" ^S'slación Normas de Trabajo 
'h feterinn ?me^f0 y el emi'ido Por la Comi- 

! Este Minie. d.c Corporaciones,
c c’tada On e-1®’ de acuerdo con el parecer de 
m ?e ann.-k^Í0’ ha tenido a bien disponer 

íd^ícacinn Cn as Bases de referencia con las 
fALaBasé y s s,gufentes:

e reglila nadará así redactada: «Entretan 
c niateria a P'11 Parte del Estado el régimen que 
pÁOnes entre ne.nlermedades ha de regir las reía 
fo. Ias sio-Mi ?a rono? y dependientes, se establc- 
cin^se nL pn es Bases: El dependiente que en- 
J0 0 Que n^aUsa de accidente dentro del servi- 
(b n v¡cio¿adezca enfermedad que no sea de ori- 
tp"ante e| ni° amoraL percibirá el sueldo íntegro 
ni Olr°, v Ip 320 de un mes, medio sueldo duran- 
anS más} e;S Sc,a reservada la plaza durante un 
KÍ^adoyi,n retnbución alguna, etc.» El último 
¿ad0e|r: esta Base: «Si establecido por el 
lh0 que traeL|gIimén de Seguros, etc.» se suprime, 
h; efecfno .? a Para su conocimiento y de- 
'b^íor «en^í^'d’ 25 de íjulio de 1933.-- El 
en EreshLntera firma iiegible.—rubricado.—se- 
n^eneniie del Jurado Mixto del Comercio 

LraI de Zaragoza.

Nüm. 5.440.

Ayuntamiento de la S. H. e inmortal 
ciudad de Zaragoza.

Habiéndose acordado por el Ayuntamiento de 
esta capital la construcción y explotación, me
diante concurso, de una estación central de auto
buses interurbanos, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 26 del Reglamento para los 
contratos municipales de 2 de julio de 1924, se 
anuncia al público por el presente edicto, que én 
el plazo de ocho días, a contar del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
Oi-K ia l , y durante las horas hábiles de oficina, 
podrán presentarse, en la Sección de Hacienda 
de este Ayuntamiento, las reclamaciones que se 
quisieren; advirtiendo que dicho pliego de con
diciones estará de manifiesto en la expresada 
Sección municipal de Hacienda, y que no será 
atendida ninguna reclamación que se presente 
pasado dicho plazo. ;

Zaragoza, l.° de septiembre de 1933.— El Al
calde-Presidente, F. Martínez.

Nüm. 4 532.

Alcaldía de la Inmortal ciudad 
de Zaragoza.

En providencia dictada po11 esta Alcaldía en el 
día de hoy, se ha acordado celebrar ejercicios de 
oposición reglamentarios para cubrir veinticua
tro plazas vacantes en la actualidad y todas aque
llas que puedan producirse hasta el momento de 
formular propuesta el Tribunal, en el Cuerpo de 
Policía Urbana, con el haber diario de 8 pesetas, 
pudiendo tomar parte en estas oposiciones las 
personas que reúnan las condiciones siguientes:

1 .° Ser español e hijo o vecino de Zaragoza, 
con dos años de residencia después de cumpli
dos los 18 de edad.

2 .o Tener más de 20 años y menos de 35.
3 ." Alcanzar la talla mínima de 1 ‘700 metros.
4 .° Acreditar buena conducta y no haber su

frido condena por delito común, cuyos extremos 
deberán comprobarse con certificación de la Al
caldía el primero y certificación de la Dirección 
de Penados y Rebeldes el segundo.

5 .° Hallarse en perfecto estado de salud, jus
tificado por un reconocimiento facultativo, que 
ha de ajustarse a lo consignado en el cuadro de 
inutilidades físicas que figuran en la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Los ejercicios de oposición versarán sobre las 
materias siguientes:

Lectura y escritura al dictado, con .prácticas 
de ortografía. (Eliminatorio).

Nociones de urbanidad.
Las cuatro operaciones fundamentales de la 

Aritmética.
Nociones del Presupuesto municipal.
Ordenanzas municipales.
Reglamento de Circulación Urbana e Interur

bana.
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Nociones elementales de Estadística municipal. 
(Prácticas).

Gimnasia.
El programa estará a disposición de los) soli

citantes desde el día de la fecha al en que co
miencen los ejercicios en las oficinas de la Poli
cía Urbana.

Las instancias y documentos acreditativos que 
han de acompañarse a las mismas se entregarán 
en la Sección de Gobernación déla Secretaría 
municipal, dentro del plazo improrrogable de 15 
días hábiles, a contar del siguiente en que se pu
blique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia. Las horas de entrega de los docu
mentos citados serán de 9 a 14 durante los días 
no feriados.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1933.— El Al
calde, F. Martínez.

Nú m 4.498.

Jefatura de Obras públicas.

Nota-anuncio.
En la Jefatura de Obras públicas de esta pro

vincia se ha presentado un proyecto de línea 
eléctrica de alta tensión por I) J saquín M nué.

Dicho proyecto consiste en establecer una 
línea eléctrica des le la estación transformadora 
de Eléctricas Reunidas, S. A., en las inmedia 
ciones déla carretera . de Zaragoza a Francia 
a San Juan de Mozarrifar y Montañana.

La línea parte del transformador próximo al 
Convento de Cogullada, sigue el cajero denomi 
nado del Rabal y cruzándola continúa por el ca
mino de heredades y camino vecinal, llegando 
a San Juan de Mozarrifar.

Desde el poste situado a la entrada del cami
no vecinal partirá la línea que atravesando el 
río Gállego y propiedades termina en el barrio 
de Montañane, afectando a los siguientes pro
pietarios:

Término municipal de Zaragoza.
D. José Lardiés.
D. Camilo Oruño.
D? María Gálvez.
D. José López y López do Uribe, 
D.a María Nalvay.
D. Fernando Cirisuelo.
D. Manuel Dominche.
Camino de San Juan.
D. Cipriano Pradeles.
D. Victoriano Mené.
Acequia del Arrabal.
D. Gregorio Gil.
D. Claudio Gracia.
D. José Pomar.
D. Justo Domínguez.
Río Gállego.
D. Vicente Aparicio.
D. Gregorio Ferrer.
D. Manuel Sancho.
D. Miguel Sancho.
D.a Trinidad Lasierr^.
D. Pedro Asín.

El transporte se hacen 3.000 voltios.

Se solicita la imposición de servidumbre 
zosa de paso de corriente solamente p 
bienes de dominio público. , D]8zo

Lo que se hace público para que en 0| 
de treinta días, a partir de la publicacio 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, Pue(Ja(16así 
sentar las reclamaciones pertinentes los q g¡, 
lo estimen, quedando el proyecto a la < |a 
c:ón del público, durante el citado P az¿¡ento)> 
oficina de Obras públicas (Sección de I<0 
calle de Sta. Cruz, 19. TníreDi0•

Zaragoza, 30 de agosto de 1933.— L*1 » 
ro Jefe, Fernando Hué.

* * *
Núm 4.497, , . jg

Visto el expediente incoado a instancL
José María Bailarín Marqués, Consejero . ade 
do de la Sociedad Anónima «Electra de ^jecer 
Jalón», que solicita autorización para os ‘¡^3 
una línea eléctrica desde el pueblo de p 
Urrea de Jalón. voedie11'

Resultando que en la tramitación del e.el 
te no se ha presentado reclamaciones ^¡ci- 
proyecto por los propietarios ni por. l°s 
pios a que afecta la línea de referencia:

Resultando que se solicita la imP?s tc el^c' 
servidumbre forzosa de paso de cqrrie con
trica sobre terrenos de dominio público, \: ¿e 
tar la entidad solicitante con la al!tolf'|aC¡ón: 
los propietarios a quienes afecta la ms1 oíabl^

Resultando que el expediente ha sido 1' gil
mente informado por la Jefatura de ?laVerWr 
cas, por la Comisión provincial, poi •a . y por 
ción Oficial de Contadores de Electricid , 
la Asesoría Jurídica:

Considerando que no existiendo rcL tr0 d1’ 
alguna, procede otorgarla concesióii ( ^¡¿11 
los términos que se señalan en los corre P 
tes informes y fija el Reglamento v*Scn cpancias

Considerando que no existiendo disc i^e e|e- 
entre las entidades informantes, no P10 .reSpon' 
var el expediente a la Superioridad y c |¡cas, 
de resolver a esta Jefatura de Obras pl qUe3

Esta Jefatura, en uso de las atribLic*0 la01efiF 
los Gobernadores civiles confiere el 
vigente de 27 de marzo de 1919, J l pu' 
transferidas a los Ingenieros Jefes de aUtofí^ 
blicas por Ley de 20 de mayo de 193-, ue 
la ejecución de la instalación eléctrica .g^at 
refieren la petición y proyecto citado, 1 aSqd® 
la imposición de servidumbre forzosa o 
corriente eléctrica sobre los terrenos ¡^¡eni65' 
público y privado, con las condiciones s ^95

Primera. La instalación se amoldara |ape^ 
generales al proyecto que sirve de base 
ción, y en cuanto a sus detalles a lo d11.1 fie 
el reglamento de Instalaciones electr1 v^en 
de marzo de 1919 y demás disposicioi 5 
tes sobre el particular y las prescripci01 
especifican a continuación. . m líi^'

Segunda. En el origen, en Epila, oc apo 
se la separa de la de «Electra Central ja o 
yándola en apoyos distintos’de los de es éstoS d 
de apoyarla en los mismos, se dotaran (and0r¡, 
las dimensiones reglamentarias, Prc^cns^ 
concesionario, previamente a la puesta
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c'o de la r ,
^^sarioslf3’ Para su aProbación, los cálculos 
tosPdisnnla- a determinación de tales proyec- 

^crcera * QOnr n e^os d£ a,nbas líneas.
n,ac¡ón de n- Apondrá la central de transfor- 
? adecuado lre? de ^alón en ,ocal independiente 
Pintar el Cn 38 .a^ueras del pueblo, debiendo 
°s bienios Concesi°nano al mismo tiempo que 

de Se mencionan anteriormente, pro
estación na.. iD azamiento y disposición de dicha 
, CuartaP s su aprobación.

, *mbre Je nC concede la imposición de servi- 
1 fenos de h So - corriente eléctrica sobre los 
ilación. Ominio público afectados por la ins- 

Quintg i
^''inicio"de f3. concesión se entiende hecha sin 

délos terr'‘Cer°’ Salvo el derecho de propie- 
< ,a Admiiv nt0S a ocuPar y sin responsabilidad 
S5ici°n^ IW"’ Via" Ppdrá variar estas 
n 10 Público V0 conveniente para el ser- 
P0I Parte dpi 8I? derecho a reclamación alguna 

Sextai p "fresado.
inflador v°IKm a buena tierra la armadura del 

n Penden’p;nCt¿blfrías de transformadores con 
I„S6Ptima p^10? Pararrayos.
t, Sla|ac¡onPQ ^mplirá con los reglamentos de 
ci,i°n cuantíe ,ectricas V Verificación vigentes, 

n cmita la 5lsP°siciones referentes a electri ■ 
gOctava. s SuP<7rioridad.
n/a 'a eiepii^xeH^Hde *a presente autorización 
Za?s' Para laC10n *as °bras de la instalación, 
av' desde la c/xP'otac>ón, la que quedará autori- 
niIS° ^1 con,/e-cePc*dn de la instalación, previo 
el *a exp|( les/.onar*° de hallarse en condiciones 
oh- Or 100 d?!10-11* concesionario depositará 
rñ1,38 en ter Id importe del presupuesto de las 

l\i Uelto oo108 de. dominio público, que le se- 
las Vena. p? l.ln ejemplar del acta de recepción. 
úiJ^cedentPc lncumplimiento de cualquiera de 

iL1dad de , s condiciones, dará lugar a la ca
Par ^ese n COncesión.

7 general Pace Público en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
Pitr^t^oza ^^"miento y del interesado.

0Jefe de agosto de 1933.—El Inge
’ 1 emando Hué. 

k  ♦ b, ।10 el exn ..
M.a p nnl.e P^movido a instancia de 

,’i2aít!a Urren ‘i .ar,n Marqués, en nombre de 
Conpai.a ‘ 1 c Jalón», S. A., solicitando auto- 
^ri^^ieto de ' ablecer una instalación eléctrica 

y Ca<^..íUnPnistrar energía al pueblo de 
'«sentando n,odePeramán.

Presen^ ien *a tramitación del expedien- 
l°> de o a . 0 una reclamación contra el ^yitíndon Juana Gajate:

s°bre ।re íorzn C Sie so,icita Ia imposición de ser- 
^Oh; ;?s terrpnSa j Paso de corriente eléctrica । de p08.^6 dominio público y sobre la 
Retando P- Juana Gajate:

inforn e^el expediente ha sido favora- 
Por |a J^dp por la Jefatura de Obras pú- 

^idin ^‘eiai f,°m,sión provincial, por la Verifi- 
‘a^^d e Electricidad y por la Asesoría

Sohc?. que después de haber mantenido 
mnte su petición de imposición

de servidumbre forzosa de paso de corriente eléc
trica sobre la propiedad de D.a Juana Gajate, en 
el acto de la confrontación del proyecto, un re
presentante de dicha entidad peticionaria propuso 
una desviación y prolongación de la línea, que el 
Ingeniero informante considera factible y que con 
ello queda atendida la reclamación ya repetida:

Considerando que no existiendo más reclama
ciones, procede otorgar la concesión dentro de 
los términos que se señalan en los correspondien ■ 
tes informes y fija el Reglamento vigente:

Considerando que no existiendo discrepancias 
entre las entidades informantes, no procede ele
var el expediente a la Superioridad, y correspon
de resolver a esta Jefatura de Obras públicas.

Esta Jefatura, en uso de las atribuciones que a 
los Gobernadores civiles confiere el Reglamento 
vigente de 27 de marzo de 1919, y que fueron 
transferidas a los Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas por Ley de 20 de mayo de 1932, autoriza 
la ejecución de la instalación eléctrica a que se 
refieren la petición y proyecto citados, ¡decretan
do la imposición de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre los terrenos de domi
nio público y privado, con las condiciones si
guientes:

Primera. La instalación se amoldará en líneas 
generales al proyecto que sirve de base a la peti
ción, y en cuanto a sus detalles a los que pres
cribe el Reglamento de Instalaciones eléctricas 
de 27 de marzo de 1919 y a las demás disposi
ciones vigentes sobre el particular. .

Segunda. La línea que conduce a Grisén se 
modificará en su trazado desviándose lo suficien
te para salvar la finca que próximo al pueblo 
posee D.a Juana Gajate, prolongándose hasta las 
proximidades de la estación.

Tercera. Se concede la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente sobre los 
terrenos de dominio público a que afecta la línea.

Cuarta. La concesión se otorga sin perjuicio 
de tercero, salvo el derecho de p-opiedad de los 
terrenos a ocupar y sin responsabilidad para la 
Administración, quien podrá variar estas condi
ciones, si así lo juzga conveniente para el servi
cio público, sin derecho a redamación por parte 
del concesionario.

Quinta. Los transformadores se pondrán a 
buena tierra, con independencia de la de los para 
rrayos y todos los soportes metálicos de las sub
centrales.

Sexta. Cumplirá con los Reglamentos de Ins
talaciones Elé . tricas y Verificación vigentes, y con 
cuantas disposiciones emita la Superioridad refe
rentes a electricidad.

Séptima. Se entiende la presente concesión 
para la ejecución de las obras de la instalación, 
no así para la explotación, la que quedará autori
zada desde la recepción de la instalación por la 
Jefatura de Obras públicas, previo aviso del con
cesionario de hallarse en condiciones para la ex
plotación. El concesionario depositará el 3 por 
100 del importe del presupuesto de las obras en 
terrenos de dominio público, que le será devuel
to con un ejemplar del acta de recepción de la 
instalación.
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Octava. El incumplimiento de cualquiera de | 
las precedentes condiciones dará lugar a la cadu
cidad de la concesión.

Lo que se hace público en el BOLETIN OFICIAL 
para general conocimiento y del interesado.

Zaragoza, 29 de agosto de 1933.—El Ingenie
ro Jefe, Fernando Hué.

■ Núm. 4.530.

Universidad de Zaragoza.
Facultad de Derecho

El Decano de la Facultad de Derecho;
Hago saber: Que con sujeción a lo dispuesto 

por los artículos 122 de la Constitución de 9 de 
diciembre de 1931, artículos 6, 7, núms. 1, 2 del 
13 y letra e de la disposición transitoria primera 
de la Ley de 14 de junio de 1933, el artículo 8 del 
Decreto de 10 último y el Decreto de 28 último, 
el día 10 de septiembre de este año, a las once de 
la mañana, en la Sala de Trabajo de esta Facul
tad, establecida en la primera casa de la Univer
sidad, comenzará, bajo mi Presidencia, el acto de 
elegir cuatro Vocales titulares y cuatro Vocales 
suplentes de la clase de docentes de las Faculta
des de Derecho de las Universidades del Estado 
español. Este acto se verificara según las normas 
siguientes:

Primera. Constituyen el Censo electora! de 
este Colegio, los Catedráticos:

Sr. Dr. D. Antonio de la Figucra y Lezcano. 
limo. Sr. Dr. D. Juan Moneva y Puyol. 
Sr. Dr. D. Gil Gil y Gil.
limo. Sr. Dr. D. Inocencio Jiménez y Vicente.
Sr. Dr. D. Manuel de la Sala y Llanas.
Sr. Dr. D. Salvador Minguijón y Adrián.
Sr. Dr. D. Luis del Valle y Pascual.
Sr. Dr. D. Gregorio de Pereda y Ugarte. 
Reverendo Sr. Dr. D. José Pon de Foxá. 
Sr. Dr. D. Miguel Sancho e Izquierdo. 
Sr. Dr. D. Luis Sancho y Seral.
Sr. Dr. D. Leonardo Prieto y Castro y los Pro 

fesores auxiliares.
limo. Sr. Dr. D. Miguel Allué Salvador.
Sr. Licenciado D. Agustín Vicente y Gella.
Sr. Dr. D. Pedro Antonio Muñoz y Casayús.
Sr. Licenciado D. Luis Riera y Aísa.
Sr. Licenciado D. Juan Antonio Cremades y 

Royo. x
Segunda. Cada elector podrá votar personal

mente en el acto señalado, o enviando previa
mente su papeleta de votación en sobre cerrado 
y exteriormente firmado, incluido dentro de otro 
sobre certificado, en Correos, hasta el día 5 próxi
mo, dirigido al Secretario de la Facultad de Dere 
cho en la Universidad de Zaragoza.

Tercera. Cada papeleta, enjodo caso de pa
pel blanco, podrá contener dos nombres de elec
tores de cualquiera de los doce Colegios de esta 
clase, atribuidos a calidad de Vocal titular y otros 
dos a la de Vocal suplente.

Cuarta. El acto electoral comenzará por la 
lectura que el Secretario hará de las disposiciones 
citadas en el párrafo inicial de este edicto. In

mediatamente comenzarán a actuar uc . jgg eX’ 
escrutadores los dos electores de ‘ peCano 
tremas entre los presentes, excluidos • 
y el Secretario de 1a Facultad. Se» aflteSde 
el Secretario irá leyendo la lista de ^gd^' 
la Norma primera; y según sean 1 'pre¿¡den^' 
votarán los presentes entregando a presid611*1 
sus papeletas en sobre cerrado, d 0 allSeii|e' 
abrirá cada sobre de elector presen v¡niesc 
doblará la papeleta, sin mirarla, si ^g. 
doblada, y de este modo la incluirá ei <oS ti^

La votación terminará cuando, m'' ‘ fioh11' 
veces por la Presidencia los electores ^^fcen0’ 
biesen ejercido este derecho y noseí 
ninguno se presente. Este requeriniie ta(]o. 
hecho si todos los electores hubiesen pfeS¡dei’1

Quinta. Ultimada la votación, c te las P 
abrirá la urna, irá leyendo sucesivani a|o> 
pelotas contenidas en ella y las cn fadelíl^. 
escrutadores; éstos formarán la cuen ¿ecia 
tación y, ultimada, el Presidente la 
rará terminado el acto. ,n hech0 -'i

Sexta. Del acto de votación sera 
ejemplares iguales, uno al cual el 1 jel 1 
destino señalado por el apartado u n a|.c]iiví!J 
creto de 10 último; y otro que qtiedai- 1 
en esta Facultad. , jía 16 1

Séptima. Este edicto anula el de ■ 
timo. <ía trei[li:1.í

En la Universidad de Zaragoza, 1 (r6¡iiP| 
uno de agosto, año de mil novecici 0| b 
tres. Firmado.— Juan Moneva y 
Fricado. ___

SECCION SEXTA^ 
--------------------------------------------N.°4’ i

Va^almas. |de.PreS
D. Columbano Sánchez Arasco, ' . 

dente del Ayuntamiento de
Hago saber: Que el día diez del P gii ^gib 

de septiembre, y hora de las diez l L. a:0 ii’1^- 
se celebrará en esta Casa Capitula*. qu¡ena g. 
sidencia, o la del Teniente Alcaldc c *je un 3 
gue, la enajenación en pública suba^ 
brante en la vía pública, conocido | eSfg 
Vieja, sito en la calle de Castellar, joSé 
ción, que tiene por linderos: dere íos^U, 
chez Arasco, izquierda, José Orlda. ’¿rio • y 
y Antonio Llera y por la espalda, < y 
por la cantidad de mil pesetas 1 
las condiciones siguientes: , q |as db1’

Primera. La licitación empezm 
durará treinta minutos, y durante e(1 pi 
se podrán presentar las proposicion ‘ üe ai 
cerrados, que se ajustarán a! modc 
se indica, advirtiendo que sera ^sac*0'j P 
toda aquella que no cubra el tip° 1 ^qdíud*^^ 

Segunda. Al mejor postor se le efectiV 
finca, viniendo éste obligado a na^. ¿el r 
el acto el veinte por ciento del prCL de.y1 
y lo restante en el plazo de un ; ¡g^cc*0 
presentar una fianza personal o s. - 
Ayuntamiento. . . .matíin^.hF

Tercera. Serán de cuenta del | L "^te 51 
los gastos que se originen en la P|L
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Le t IN Opin v?11^0. ^eI Preseote edicto en el Bo- 
^asta). AL ae *a provincia y expediente de 

^tiarta Pi
?^° a que hn C*iKi resu*te rematante viene obli- 
das de dicho ^ai esaPafecer las aguas estahca- 
?lando mennc80 V a ceri"arlo por una pared 
^e||° en el n'Cn a parte recayente a la calle, to 

Qi,¡la adjudicación CUatr° meSeS, 3 C°ntar del 
le las anterin a?0 .el. rematante falte a alguna 
e, presente COnd*ciones, será declarada nula 
n1p'n^daños \^pa? obligado a pagar 
ír1^10! sonictiLa )U1C1OS se originen a este Mu- 

rnnno ndose a la jurisdicción de este 

dn^^sta en1»? rC 110 poderse celebrar la presen- 
¿S,Se celeb -n1 por falta de licita- 
en !a rebaja r 3 ^gunda diez días después, 
rni?11Smo loen' i - por ciento en el mismo, en 
¿’^hora, y’Cn^f a misma presidencia y a la 
íhi0 > se celíh,.de q116 ésta tampoco tuviera 
oa ?JCs> y en h3' 3 a tercera a los diez días si- 
c¿del diez n/,S l?,lsmas condiciones, con la re- 

0 del preeú V61110’ resulta el veinte por 
LCl0 de tasación.

..... Vep;lDdl;10 de oposición-.

ente^ e ■7,', con cédula personal que 
Niih^Pt^ ofréep r del, PlicS° de condiciones, 
*as p,1"? de Ba|s„ vP?r el solar conocido con el 

Vn! etra) ? le^a, la cantidad de (las pese- 
a|Palmas "*Pe8etas. céntimos.

.. .......de............ de 1933. 
in¡e ^e. se h- .. . (Firma del licitador). 

Va|° de todos0 p“^tco para general conocí 

19j3- -El Alcalde,

SEPTIMA 
juJN|STRa c io n d e JUSTICIA 

GAr >Os pr ime r a  in s t a n c ia  
Num. 4.513. 

lín . r Uz8ado número 2. 
br^rtud dft i1"* de re(tuerimiento.

¡ustann;®00^8'10 por el señor Juez iq I*tidiente Q Cla número dos, de Zaragoza, 
i*0 OohPec¿r r , se tramita a virtud de escrito

1 a D. Gil í' >nal Retiro Obligato- 
(¡¡'■‘i^ 0 deseo/'' ° Meins Lort, cuyo actual 

quo ?U0ce> requiero a dicho señor 
d? PeSt Motiva i entr°. de* término de quinto 

e?.8 cnarei íMCaPtÍ?ad de cinc,ienta y cuaS por descubierto 
/".Patronales hasta fin de fe- 

se ''’^apnreibimiento que de no 
6^D9rai0‘ eederá a su exacción por vía 

r6feriri, n 0?dllla de requerimiento 
^ente , , ^netavo Meins Lort, ex- 

■'^bi de ag0/fJ 10 Úrmo en Zaragoza, a trein 
^ecretar¡ novecientos treinta y 

°’ t • H, Mariano Torrijos.

Núm. 4.512. .
Juzgado número 2. 

Cédula de emplazamiento.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de primera instancia número dos, de Zaragoza, 
en demanda de divorcio promovida por doña 
Pilar García Piquer, contra su esposo D. Juan 
Luis Roca Vilá, cuyo actual paradero se desco
noce, emplazo a éste para que dentro del tér
mino de veinte días comparezca en autos y 
conteste la demanda, si viere convenirle; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho; 
previniéndole que las copias simples de la de
manda y documentos las tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de cédula de emplazamiento 
en forma a referido Juan Luis Roca Vilá, cum
pliendo lo mandado, expido la presente, que 
firmo én Zaragoza, a treinta y uno de agosto de 
mil novecientos treinta y tres.—El Secretario, 
P. H., Mariano Torrijos. •

Núm. 4.512.
Juzgado número 2.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de primera instancia número dos, de Zaragoza, 
en la pieza separada para señalar domicilio de 
la mujer, dimanante de demanda de divorcio, 
promovida por Pilar García Piquer, contra su 
esposo Juan Luis Roca Vilá, cuyo actual para
dero se ignora, cito a éste para que el día trece 
de septiembre próximo, a las diez de la mañana, 
comparezca ante este Juzgado, sito calle Demo
cracia, 64, al objeto de que se ponga de acuerdo 
respecto al domicilio de la demandante; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de citación en for
ma a referido demandado D. Juan Luis Roca 
Vilá, cumpliendo lo mandado, expido la presen
te, que firmo en Zaragoza, a treinta y uno de 
agosto de mil novecientos treinta y tres.—El 
Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 4.432.
Caspe.

D. Rafael Guerrero Gisbort, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido;
Higo saber: Que ante este Juzgado se ha pro

movido expediente, por Antonio Villagrasa Ci- 
rac, para justificar e inscribir a su nombre en 
el Registro de la- Propiedad el dominio de la 
finca que a continuación se describe, la cual 
figura registrada a favor de D. Manuel Cirac 
Marco y D.a Sebastiana Estopañán Dolader, 
cónyuges, por lo que se cita a los herederos 
de estos titulares y a las demás personas igno
radas a quienes pueda perjudicar la inscripción 
que se pretende, para que se oponga a la mis
ma ante este Juzgado, dentro del término de 
ciento ochenta días, contados desde la primera 
inserción de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
que tuvo lugar en veinticuatro de febrero 
último.
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Tinca de fjv.e te trata.
Casa, sita de esta ciudad y su calle del Em

pedrado, número doce antiguo y diez moderno; 
lindante derecha entrando con Manuel Moliner, 
izquierda Benito Sabalza y espalda hijos de 
Mariano Cubero.

Dado en Caspe a diecinueve de agosto de mil 
novecientos treinta y tres. — Rafael Guerre
ro.—El Secretario judicial, Juan Almudí.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4.514.

Juzgado número 3.
D. Diego Casanova Alarcón, Abogado, Secre

tario del Juzgado municipal número 3, de esta 
ciudad;
Certifico: Que en el juicio verbal de faltas, 

tramitado en este Juzgado con el número 89 
del corriente año, se halla la siguiente sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: , ,

Sentencia: En Zaragoza, a veinticinco de 
agosto de mil novecientos treinta y tres, el 
Sr. D. Luis Fernando Olivan, Juez municipal 
del Juzgado número 3, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una, el Ministerio Fis
cal, en representación de la acción pública, y 
Leandro Hurtado Valero, de la otra, como de 
nunciado, cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente, y

Tallo: Que debo condenar y condeno a Lean
dro Hurtado Valero a quince días de arresto, 
y al pago de las costas, remitiendo al excelen 
tísimo señor Gobernador civil de esta provin
cia copia del encabezamiento y parte dispositiva 
de esta sentencia, para la notificación de dicho 
denunciado y su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .—Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis Fernando. -Rubri] 
cado.—Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia pública por el señor Juez 
que la dictó, celebrando audiencia en el día de 
su fecha, de que doy fe.—Diego Casanova.—Ru
bricado. ,

Y para que conste y cumpliendo lo mandado, 
expido la presente, visada por el señor Juez, 
en Zaragoza, a treinta de agosto de mil nove- 
cielitos treinta y tres.—V.° B.° Luis Fernando.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.537.
Sindicato de Riegos de Rueda de Jalón.

Para cumplir lo ordenado por las Ordenanzas 
de la Comunidad de Regantes, se convoca a Jun
ta general que prescribe el artículo 44 de las 
mismas, para el día 22 del que cursa, a las diez 
horas en primera convocatoria, y si no concu
rriese número suficiente de partícipes para ce
lebrarla, tendrá lugar en segunda convocatoria 
el día 30 del mismo, a la misma hora, en el Sa

lón de Sesiones del Ayuntamiento, toina 
acuerdo con el número que concuI.r-amhr0 d6 

Rueda de Jalón, a l.° de septiem
1933.—El Presidente, Fausto Martín.^^^^

Núm. 4.538 .y v
Sindicato de Riegos de Villalba de p®r^r0 e|

Para ocuparse de asuntos a que se r¡ge 
artículo 52 de las Ordenanzas por <1* g juu- 
esta Comunidad de regantes, se conV píetari0® 
ta general ordinaria a todos los P1 I parael 
o representantes legales de la acl° 
día diez del corriente, a las dos de la ¿e est0 
que tendrá lugar en la Casa Consistor ^ay0. 
pueblo; previniendo que de no 
ría de concurrentes en esta P^^^-ppígiete^0 
ria, se celebrará otra sesión el día di c¡tadoS; 
mismo mes, en el sitio y hora, an toIflar¡i 
apercibiendo que en esta última gg¡steot^ 
acuerdo sea cual fuere el número de ^red1'

Villalba de Perejil, a l.° de s6P
1933.—El Presidente, Manuel Fra^^^
• --------- ---------------------------"T
COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DB " 

DEL NO ATE DE ESPAÑA

AVIS° , ue^C011^
Se pone en conocimiento del p11^! 

cuencia do ¡a revisión de pasos a ni ve ■ LQmisári®, 
cha 17 de agosto del año en curso por 0 ¿eoc1 y 
Estado en esta Compañía, a partir del < 1 'ul)a c 
próximo quedarán sin guardería de ]Og sjgU1C 
provistos de las señales reglamentaria , 
pasosa nivel. j

LINEA DE ZARAGOZA A BARCEt^^SH

Situa
ción ki
lomé
trica 

del pa
so a ni

vel.

0/720 
2/905 
3/319 
3/460 
3/672 
3/915 
4/410 
6/710

8/375 
10/380

11/233 
14/009 
14/885 
15/947 
22/095 
23/130

23/820 
27/027 
27/595 
29/500 
30/407 
34/415

DENOMINACION DE LA CABHETEBA 
CAMINO Y NOMBBE ESPECIAL CON L

SE CONOCE EL PASO

Camino a fincas..............................
Senda a fincas (Corvera)................. 
Camino a fincas........... . ..................  
Camino a fincas................................  
Camino a fincas............................ * * 
Camino a fincas................................  
Camino a fincas  ‘*q  
Camino nuevo do San Juan y 1 

goza............................................  
Camino a fincas.......................*" ’ 
Cabañera y fincas ............................

Camino a fincas................................
Camino a fincas................................  
Camino a fincas................................  
Cabañera ...........................................  
Camino a lincas.........................''Ajj
Camino de Zuera a San Maleo ) 

cas ............................................... 
Camino a fincas............................ ’ 
Camino a fincas   ........................ '" 
Camino a fincas................................  
Camino a fincas................................  
Camino a fincas.................................
Camino a fincas de las Sardas • •••

Id. 
Id. 
Id- 
Id. 
Id- 
Id.

Id- 
id • । d*-

ld- 
Id- 
jd.
Id- 

Ziicr^

id- 
id- 
jd. 
id- 
id' 
jd- 
Id- .

Por el Jefe do la 7.a sección de Via y ( 
m ej o. ________________ _ '

íZ

IMPRENTA DEL HOSPI^0
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